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Resolución Nº 1037/2021

: lo dispuesto por Resolución N.º 542/2020 de fecha 29 de octubre de 2020 .VISTO

 que por la misma se dispuso designar como integrante del Comité Departamental deRESULTANDO: 1)
Emergencia (CDE) en la Fiscalía Departamental de Colonia a la Dra. Eliana Travers, en la Fiscalía
Departamental de Florida 1º turno a la Dra. Lucía Nogueira, en la Fiscalía Departamental de Lavalleja 1º
turno a la Dra Tania Vidal, en la Fiscalía Departamental de Rivera 1º turno a la Dra. Carmelita Gómez, en la
Fiscalía Departamentalde Treinta y Tres 1º turno a la Dra. Viviana Maqueira, en la Fiscalía Departamental de
Canelones a la Dra. Alicia Schiappacasse y en la Fiscalía de Homicidios de 1º turno al Dr. Juan Gómez.

 Que por Resolución N.º 733/2021 de fecha 30 de setiembre de 2021 se dispuso el traslado                         2)
de la Dra. María Alejandra Domínguez a la Fiscalía Departamental de Colonia.

 Que por Resolución N.º 673/2021 de fecha 17 de setiembre de 2021 se dispuso el traslado                         3)
de la Dra. Daniela Revello a la Fiscalía Departamental de Florida 1º turno.

 Que por Resolución N.º 687/2021 de fecha 17 de setiembre de 2021 se dispuso el traslado                         4)
de la Dra. Viviana Maqueira a la Fiscalía Departamental de Lavalleja 1º turno.

 Que por Resolución N.º 716/2021 de fecha 29 de setiembre de 2021, rectificada                         5)
posteriormente por Resolución N.º 722/2021 de fecha 29 de setiembre de 2021 se dispuso asignar a la Dra.
Serrana Corsino como Fiscal Departamental de Rivera 1º turno.

 Que por Resolución N.º 679/2021 de fecha 17 de setiembre de 2021 se dispuso el traslado                        6)
de la Dra. Virginia Sigona a la Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 1º turno.

 Que por Resolución N.º 957/2021 de fecha 6 de diciembre de 2021 se dispuso el traslado                         7)
de la Dra. Alicia Schiappacasse a la Fiscalía Departamental de Toledo.

 Que por Resolución N.º 256/2021 de fecha 22 de abril de 2021 se dispuso el traslado del                         8)
Dr. Carlos Negro a la Fiscalía de Homicidios de 1º turno.

 Que por lo expuesto en el resultando corresponde designar nuevos representantes de laCONSIDERANDO:
Fiscalía General de la Nación como integrantes del Comité Departamental de Emergencia.

 a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el articulo 5 de la ley N.o 19.334 de 14 deATENTO:
agosto de 2015; articulo 23 literal B) de la ley N.o 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 a partir del dictado de la presente Resolución la designación de los Fiscales1°) DEJAR SIN EFECTO
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Letrados Eliana Travers, Lucía Nogueira, Tania Vidal, Carmelita Gómez, Viviana Maqueira, Alicia
Schiappacasse y Juan Gómez para integrar el Comité Departamental de Emergencia.

 a los efectos de integrar el Comité Departamental de Emergencias (CDE), a los siguientes2º) DESIGNAR
Fiscales Letrados:

- Fiscal Letrado Departamental de Colonia Dra. María Alejandra Domínguez.

- Fiscal Letrado Departamental de Florida Dra. Daniela Revello.

- Fiscal Letrado Departamental de Lavalleja Dra. Viviana Maqueira.

- Fiscal Letrado Departamental de Rivera Dra. Serrana Corsino.

- Fiscal Letrado Departamental de Treinta y Tres Dra. Virginia Sigona

- Fiscal Letrado Departamental de Canelones Dra. Andrea Mastroianni.

- Fiscal Letrado de Montevideo de Homicidios de 1º turno, Dr. Carlos Negro.

 la designación de los Fiscales propuestos mediante Resolución N.º 542/2020 de fecha 293º) MANTENER
de octubre de 2020 a los que no se hizo referencia en la presente.

 la presente Resolución a los Fiscales Letrados mencionados en el ordinal 1º) y 2º) de la4º) NOTIFICAR
presente Resolución.

 el presente acto administrativo a Secretaría de Presidencia de la República y a la5º) COMUNICAR
Dirección del Sistema Nacional de Emergencias.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.6º) PASAR

, archívese7º) CUMPLIDO

Montevideo,

JG, ad

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 28/12/2021 14:21:32 Avala el documento
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